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En escrito que antecede, el apoderado judicial de la parte demandada solicita se haga 

control de legalidad a las actuaciones surtidas al interior del presente proceso ejecutivo, 

con base en lo normado en el artículo 25 de la Ley 1285 de 2009 y 132 del Código General 

del Proceso, y proceda a decretar la terminación del presente trámite por pago total de la 

obligación, dado que conforme consta en autos, desde el 21 de abril de 2021 se depositó a 

órdenes del despacho la suma de $89.085 pesos, suma que cubre lo indicado en auto de 

mandamiento de pago del 11 de febrero de 2021.  

 

 

Aduce en complemento, que la solicitud de terminación presentada el 20 de mayo de 2021 

es ahora como en dicha fecha, válida, puesto que se encuentra acreditada la facultad para 

actuar en el asunto y cancelada con lo depositado la condena a ella impuesto, y por esta 

razón reitera se decrete la terminación del proceso y se cancelen las medidas cautelares 

decretadas. 

 

 

Al respecto, importa precisar que dado que en el presente asunto se ha dictado auto de 

seguir adelante la ejecución y se encuentra en firme tanto dicho proveído como aquel que 

aprueba la liquidación de costas, previo resolver la solicitud de terminación debe aplicarse 

la norma contenida en el inciso 3º del artículo 461 del Código General del Proceso1, y por 

ello el Juzgado dispone que  

 

RESUELVE 

 

CORRER traslado a la parte ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110 del 

Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 El inciso 3º del artículo 461 ib. A la letra dice: ““Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no existan liquidaciones del crédito 
y de las costas, podrá el ejecutado presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su consignación a órdenes 
del juzgado, con especificación de la tasa de interés o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se dará traslado 
de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada a la 
ley”. 
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LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CALI 

En Estado No. 200 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 

Fecha: NOVIEMBRE 29 - 2021 

 

NATHALIA BENAVIDES JURADO 
Secretaria 
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Gloria Maria Jimenez Londoño
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